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Por el cual se ordena publicación de acto administrativo en la página web.

350.195.15

Yopal, ${fechafijadowebcodn}  de ${fechafijadowebcomc} de ${fechafijadowebcoan}

LA DIRECTORA TÉCNICA DE COBRO COACTIVO DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE

En ejercicio de sus facultades legales, y especialmente las conferidas por el artículo 23 del Decreto No. 0323 del 01 de noviembre de 2019; el Decreto 0366 del 31 de octubre de 2025; la Ordenanza 027 del 27 de diciembre de 2023; y

CONSIDERANDO

Que en la Dirección de Cobro Coactivo se adelanta el proceso No. ${numeroexpedientecobro}, en contra de ${nombre_tercero} identificado con ${tipo_identificacion} No. ${nit_tercero}, por el no pago de impuestos sobre vehiculos automotores.

Que este Despacho mediante Resolución No. 02146 de fecha 23 de octubre de 2023, ordenó seguir adelante con la ejecución, en contra del señor ${nombre_tercero} identificado con ${tipo_identificacion} No. ${nit_tercero}, por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago.


Que este Dirección con base en la competencia que para el efecto le otorgó el Estatuto Tributatio Nacional y el Estatuto Tributatio del Departamento de Casanare y demás normas concordantes, ordenó el embargo y retención de los dinerons que se encuentren depositados o se llegaren a depositar, en las cuentas de ahorro, corrientes y demás títulos valores, a nombre del señor(a) ${nombre_tercero}.


Que de conformidad con lo expuesto, mediante auto No ${numero_liquidacion_coactivo} de fecha ${fechaliquidacioncoactivodn} de ${fechaliquidacioncoactivomc} de ${fechaliquidacioncoactivoan}, se procedió a liquidar el crédito, y se ordenó correr traslado de la liquidación al deudor, por el término de tres (3) días hábiles, para que el interesado formule las objeciones que considere pertinentes, para lo cual el expediente permanecerá a su disposición en este Despacho, (Parágrafo 2 del Art. 676 Estatuto Tributario del Departamento de Casanare). 


Que una vez establecida la dirección del contribuyente ${nombre_tercero}, se procedió enviar las notificaciones de los actos administrativos emitidos por el despacho, los cuales fueron devueltos por el correo certificado, motivo que impide la notificación y correr traslado del acto administrativo tal como lo establece el parágrafo 2 del artículo 608 del Estatuto de Rentas del Departamento de Casanare, Ordenanza 027 de 2023.





Que en mérito de lo expuesto, el Despacho, 





RESUELVE

ARTÍCULO 1: Notificar el Auto por el cual se liquida el crédito No. ${numero_liquidacion_coactivo} de fecha ${fechaliquidacioncoactivodn} de ${fechaliquidacioncoactivomc} de ${fechaliquidacioncoactivoan}, en el portal Web de la Gobernación de Casanare, al señor(a) ${nombre_tercero} identificado con ${tipo_identificacion} No. ${nit_tercero}, dentro del proceso de cobro coactivo No. ${numeroexpedientecobro}, tal como lo establece el artículo 538 del Estatuto de Rentas del Departamento de Casanare


COMUNICASE Y CÚMPLASE




DIANA YESENIA NOSSA FUENTES
Directora Técnica de Cobro Coactivo
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